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Actor: DANA ABAD AREVALO 
Procuracora Judicial del Banco 

de Préstamos S A 
DEMANDADOS. Femando Co: 
nea Ponse y AGROTECHÍN 
S.A Seracios Agrondustrales 
de Exportación Cuantía 
336 000 Treinta y seis mil dóla- 
ses americanos 
Objeto da la Demanda. - Pago 
de la deuda por plazo vencido al 
Banco de Prestamos Panama 
SA, el Capital de $ 26.000 co- 
lares, més intereses de mutuo y, 
mora, 
“JUZGADO PRIMERO DE LO 
CU IL.- Quite, 29 de mayo de 
1998, las 09h30.- VISTOS Avo- 
$ songcimiento de la Presente 
Husa in Vinva del Tofted real 
zado y en calidad de Juez Cuar- 
to de lo Civil de Pichincha, en- 
cargado del Juzgado Primero de 
to Civil mediante oficio No 
348,98 9.S.G.P de 26 de enero 
de 1998 - En lo principal, la de- 
manda presentada por el De 
Marto Larrea Vasco €s clara y 
reúne los demas requisitos de 
'erma previstos sor la Ley, porlo 
que se la admie a tramite en la 
via ejecuta solicitada. Cumi- 
glan con la obligac.ón de pagar 
o adeudado le compañía Sera- 
c:0 Agromcustriales de Exporta- 
cion Agrotecan SA, tepresen- 
“ada, por le señcr Femando Ja- 
ver Corea Ponce y éste tam- 
bién por sus precics derechos o 
proponga excerciones dentra 
del termino legal de tres cías.- 
Temese en cuenta la cuantía se- 
ñslada.- Agréguense a los sutes 
los decumeéntes presentados - 

  

Bor cuanto la ntormación suma- 
na acompañaca no presta mén- 
10 procesal, niéguese el secues- 
tro de bienes scliciado. Cítese 
al demandado en el lugar que se 
imaica.- Tómesa 3n cuenta el ca- 
sillera judicial Mo 1245 señala- 
30 por el actor así como la cal- 
dad en que intemene y facultad 
sue confiere a la Dra. Dana 
Abad.-.- Dr. Neiscn Navas Cis- 
neros.- Juez Pnmato de to Civil 
de Pictuncha Encargado”. 
"JUZGADO PFIMERO DE 10 
CIVIL: Quito, a.- 19 de enero des 
2000, agréguese a los autos el 
escnto que antecede - En lo 
¿nnepal, Atencienco la peticion 
de la Cra. Dana Abad y en virtud 
de que esta manifiesta con jura- 
mento gue ha s.Co imposible dar 

  

Distrito. 
Lo que comunica a Uc., para los 
fines legales prev 
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méndoles de la obligación que 
tienen de señalar casillero judi- 
cia. para sus notificaciones. 
Dr Marcelo Puga Andrade 
Secretario Relator 
HAY UN SELLO 
ay2015303/A.0. 
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A. de. E. 
JUZGADO VIGESIMO 
TERCERO DE LO CIVIL 

JUICIO VERBAL SUMARIO No 
020-2000-R.P 
ACTCR: VICENTE CARLOS 
ANDRANGO UYANA 
DEMARDADA"ANA Mañía CU? 
LLAGUAZO OYANA, > 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
CITACION A; ANA MARIA CO- 
LLAGUAZO OYANA 
JUZGADC VIGESIMO “ESCE- 
RO DE LO CIVIL. Quito, 31 e 
Enero del 2001 - Las 9H30.- 
VISTOS.- Avocc conocimiento 
de la presente causa en mi call- 
dad de Juez titular de esta vuai- 
catura y en virtud del sorieo rea- 
fizaco.- La demanda cue ante- 
cede es clara completa y reúne 
las demás requisitos de ley, par 
lo que se le acepta el tramite 
“Yerbal .- Se manda a entregar 
copia de la demanca y asta 310- 
sadencia a Ana Mana Cellagua- 
zo Cvana, para los fines ce le; - 
Agréguese a los autos los aocu- 
mentos presentados Tomese 
en cuenta el casillero Juciaiet 
señalado. asi coma la zutonza- 
ción a su defensos.- Noufique- 
se.- $ Dra. María Z:ena Chávez, 
Juez.- 
JUZGADO VIGESIMC TERCE- 
RO DE LO CIVIL, 12 de Marzo 
del 2001, Las U9HOO.- Agrégue- 
se a los autos el escnto oresen- 
taco.- De acuerco el juramento 
vendida sor la accionarte y 1e 
conicemidad con si Ant 36 cet 
Cácigo de Procedimiento Civ, 
Citese a Ana María Collaguazo 
Oyara, por medio de la prersa 
en un periódico ce amplia Sircu- 
lación ce esta cudad.- Previa- 
mente concurra a esla Judicatu-, 
ra en quas y horas hábiles a tin 
de que reconozca su firma y m- 

del domicilio de la demanca, pa- 
ra lo cual se le concede an teso- 
mono dé tres días - Noufícuese 
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“onca del desconccimiento actua! Nx 

  

        
  

¿ÑIA EL.ORES .ECUATORIANAS DE CALIDAD S.A., 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

“5 INTENDENCIA DE COMPAÑIAS AN : 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION DE 
SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPA- 

FLORECAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

Se comunica al público que la compañía FLORES 

ECUATORIANAS DE CALIDAD S.A. FLORECAL 

convirtió su capital de Sucres a dólares de los Es- 

tados Unidos de América y reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el Notario Dé- 

cimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 

25 de enero del 2001. Fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías mediante Resolución 

No.01.Q.1J.1758 de 06 ABR. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 240.000,00 está di- 

vidido en 240.000 acciones de US3 1,00 cada una. 

. 
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Quito, 06 ABR. 2001. 

  

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

ay20157ÓGIAC   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMEN- 
TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU- . 
TOS DE LA COMPAÑIA. AGENCIA DE VIiA- 
YES Y TURISMO ¡NT ERNACIONAL SKY- 
TRAVEL CIA. LTDA. 

Se comunica a! público que la compañía AGEN- 

CIA DE VIAJES Y TURISMO INTERNACIONAL 
SKYTRAVEL CIA. LTDA. aumentó su capital en 

US$ 320 y reformó sus estatutos por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero 

del Distrito Metropolitano de Quito el 5 de abril del 

2001. Fue aprobada por la Supsrintendencia de 

Compañías mediante Resolución N* 01.0.14.2637 

de 24 MAYO 2001. 

El capital aciuual suscrito de US$ 400 está dividido 

en 400 participaciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 24 MAYO 2001. 

AT Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
A SECRETARIO GENERAL 

ayz015782/A.0.      


